
¡ CEBION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA CUMPANIA INo 

MOBILIARIA CUMERCIAL E 1N= 

DUSTRIAL CIA, LTDA, A FAVOR 

BOLOÑA POR EL ABOGADO ROGER 

AROSEMENA BENITES, -ooooooas 

CUANTIA: INDETERMIMA Dé ¿ooo 

En la sotudad de Ouaysquil, capital de la provincia 

del COusyas, República del Ecuador, hoy día Diecisbla 

deotor OVIDIO CORREA BI5TAMANTE, Abogado, Notario Décimo           
de ssto Cantón, comparecen|s los señores Roger Áresqs 

mena Benites, quíen declara ser ecuatoriano, casado , 

Abogado y d¿deña Haría Varas de Boloña, quíean declara 

  

Ber ecuatorianes, casada, dedicada sel hogar, ambos a 

yores de sednd, domicilirdoes en esta ciudad, capaces 

para »sbligarse y contrater a quienes de conocer dey 

3 fb.- instruídos en el objeto y resultados de en 

escritura de cesión de participaciones a le que p 

ceden de uns suanera libre y voeluntaría pare su etor 

geniento me presenten le mínuts que dios asf. "SEÑOR 

NOTARIO 1- 3Sfrvasa usted auterísar en +1 Registro de 

Escrituras Públicas « su 0srgs, une cual 

bilidad hinitada, 21 tenor de las clausulas siguiente 

AKT-GEDENTE >= A) Mediante 

blios aeuterisada ante el Metario de esto Cantón,   
“MUNDO”



T o 
4 Jorgo Haldanede Renmella, sel velintitrós de Octubre de 

2 míl novecientos setenta, ». inscrita en el Registro 

Mercantil de fojas catorce mid cuatrocientos cuarenta 

y Stete «a catorce mil cuatrocientos setenta y des 

  

5 y anotado bajo el admers qguinos n1l seiscientos se 

| tenta y uno dol Reperteri», el trees de Moviembre de, 

sil nesvecientos setenta, So constituyó la cemmpañta de 

  

responsabilidad limitada denominada Inmobiliaria Comor- 
8 ainia AM A 

9 cial e Industrial Cía. Ltda. siendo secios los seño- 

* am Htometato toreo Segre tai, or 
LTS caera palio era et Meri 
[set ens orto Ceres ermano al caer sa 
14 

15 

deloeña Heleatína cedió en favor del Abogado Roger Aro 

senona Benites, noventa y echo participaciones de un | 

, mil suocres cada une y que eran de su propiedad. C) 
6 

47 De acuerdo a la resslución de la Junta General Extrast - 

  

183 | dinmerta de Sscios de la mencionada compsñifa, colebra» 

de el veinticaho de Septiembre de mil novecientos se ps 19 

20 tenta y tres, cuya campiía del acta se agrega a la pro 

21 sente minuta como documento habilitante, se autorizó son el 

consentimiento unánime del capital social, lea cesión d 
22 

» Setenta y cinco participaciones de un mil suores cada 3 

24 una, del secio Ábegrdo Roger Aresenena Beníteos a favo 

de la señora María Varas de Boloña a quíen se la ad- 
25 

6 
nitió6 com socia. UN. DA.s- CESION:+ Por los en > . 

tecedentes aenstados en la oléusula Primera de ents eñe,, 

orítura, comparecer a la eclebración de la presente esorítur 

 



  

- onda uma, hecha a Su favor por el Abogado Roger Arosenena Be» 

nites,o TE-BCEBRAs- FORMALIDADES. - Sfrvase usted señor     
      
     

  

   

Notario hacer sentar rasóén al RBmargon 'de la inscriípel 

    

Foferente a :la constitución de sociedad, así con. 

     escritura de cone titu- 

                      

          

  

firmado) Abogado |Reger Arosemena Benítes- Registro. 

       

    

número setecientos Cuarenta 

      
           probantes           de      de los impuastos los Colegí      

       SJucere .de señoritas 

  

        

Nacionales Aguirre Abad y Dolores 
   

timbres adheridos a la metrís y tesa por Car-atula crees 
   

                por Decrete 

  

Supremos número setecientos «ineuente de 
  

  

año de mil nevecientsa setenta y une y eopia del 9 
22 

23 | ta de sesión de fecha veintiocho de Septiembre de mí 

24 novecientos setente y tres de la Cempañtá "Iamobiliaria 

25 | Comercial e Industrial Cía . Ltáa. Leido de 
a fin este instrumento que queda elevada a escritura 

  

26" 

2 pública por aí el Notario, en alta ves a les etergaño 

  

78 | 108 $stes la aprueban y susoriben conaigo. Doy £fb. f). 

“MUNDO”
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3 271.» Gquil.- CS. Trib.$.-103031l.- L.9I73.- ánto al sn Moeta- 

rio f). 0. CORREA BUSTAMANTE.- En la ciudad de QOuaya-    
   

    

quíl, « les veinte y ocho días del mes de 3Septisabre 

de nil novecientos setenta y tres, siendo les seis 

de la tarde, en el local social de la Compañta "Im- 

8 aobiliaria Comercial e Industrial Clan. Ltda. se reunitron 

los sscioss Ab. Reger Aresrcasna Benites, representando 

noventa y nueve participaciones y el Abe César Boeloñ 
10 

1 Varas, representando una participación, tedes de un uí 

12 | SUOTONA Encontrándose reunido todo el capital social 

13| Y pasado de la compañta, los socios acuerdan de con 

2 fermidad con el artículo clento trece de la Ley de 

Compañtas, en esncordancia «on «el descientos setenta 
15 

tres del misms cuerpo de Leyes, osnstituirse en Junt 
16 

17| General Extraordinaria de Socios, como efectivamente 5 

18 constituyen, para tratar el siguiente punteo del érden 

19 

20 seneñna Benites pare que ceda setent 

pacienes sociales de un mil suores de la oompañía *In- 
21 

. mebiliaría Comercial e Industrial Cla. Ltda. a favor 
22 

de la soñora María Eugonía Varas de Boloña. Instalada 
23 

la sesión bajo la Presidencia del Ab. Arosemena Beni- 
24 

25 | tes, Presidente de la Sociedad 

76 | 0rotafia el Gerente de la oempañfa Ab. Cósar Boloña Va» 

ras, el Presidente eordena que por secretaría se de les 

-
*
 

2F 

tura al Srden del día. Inmediatanente el Ab. Regor 
28 L:



    Aresenena Beni tes 

  

      

Pq ceder     Y transferir 

              0Ln0s participaciones dé las nevente y nueve 
    

             en la  csmpañla * Inmsbíliaria Ceomorcíal e In- 

Cla. 

   . tiene         
  

                 dustrial Ltdn. " €» favor de la señora Mafia 
                 

. Fugenia Varas Beloña .- Después esta       
                 rplicación votación cual per una- 

        
     

   

  

    nimidad resuelve. siguiente s RESOLUCION MUMERO 

UNO s+ Auterizar al Ab. Roger Árébsenena "Benites pa-    
                   

   

un amil cada una    de duores a 

        
   

Haría de Ba- 

  

señora Lugenia Versá    

        

    

    

    

    RESOLUCION NUMFRO DOS; - Admítir cono s9. 
     

        de la compañía a la señora Merle  — Fugeníta        

               de Belsña. RESOLUCION _MUMERO 

             goecio Abogado Cósar  — Boloña Varas , 
      

           

     

       habiende otros punto tratar levanta 

      
     

       redacta-     el Uma        que redacte nota . - ves                           
se reinstala la sesión ,         siende 

        

   
aprobada por 

         los esnourrentes sin  medificación algu-          

                           
   
            
       

               
           

    

  

         

22 

23 | O: semena E >. Ba : 
£). Ab. Cesar Boloña Vo. - Ab. César Boloña 

24 

55 COMPROBANTES DE PAGO 13 - NMúners y Ciento 

204 snce nmil novecientos deceo. - Pers Diez  — su- 

. "ren. -  CoLEaIo NACIONAL "AGUIRRE ABAD * Cow 

5 leoturía » - Recibí de Repartición Cia. la= 
  

“MUNDO” 

      



PI, 

), 

1 mobiliaria ss» Industrigl € Lta »     

    

2 Dies sueros por ssnmospte del Impueste a favor 

de los Colegios  —Águirre Abad y Deleres  Su- 

      
    

  

    
ore. Dos psr míl adicional a las Escrituras Públicas. 

  

” lapuesto sobre la Cuantía de Indete nde, Queyag Dl edie 

6 séis de Octubre de mil noveciontos setenta y tros, Notaría | “ 

Décima. Orden númerse: Ciento diecinuera mil seiscientos soñen - 

    

ta y ocho. £). ilegíble. El Colector.- Hay un sello.-joR, o 

9 | Un millón ouatrocientes sesenta y siete aid quinientos sohen”» 

10 _ ta y echo,» Ministerio de Finensas, Jefatura Provincial de 

a Quayas. Feshas Octubre dicolecho de mil novecientos soten 9 

_ y tres. Nombrey Notaría Décima por concepto des Tasa Judíocidl 
12 

     Carátula cincuenta sueres. Veinte y etento Derechs NHetaríao 13 

14 les Treinta y ocho sueros cuerenta centavos. Orden números 

15 Cero schenta y cuatro mil ciento echenta. Códigos 12100101. 

16 
Rubrot Tasa y aranceles judiciales, Valor: Cincuenta suorsd.- 

Rubros Veinte por ciente Derechos Noteriales. Valor: Trointa 

  

yv 

13 y »oho suores cuarenta contaves. Total: Ochenta y ocho sucros 

19 cuarenta contaves.f)ilegible. Jefe de Receudaciones 4 Regíbi- 9     
SEGUNDO TESTIMONIO, que sello y firmo en Guayaquil a los 

: - » Y 

Discisohba días del mes de Octubre de a11 neveciontes setenta 

23 

24 

 



3 
«que con techa de hoy se tomó rota de esta escritura a rojas 14,449 

del segistro “erenntil de mil novecientos setenta; al margen de la 

nove 

  

ANOTACION,-»- En esta fecha y al margen de la matriz de la Escritura 

de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañia Inmébiliaria 

Industrial y Comercial C, Ltda. ,se ha tomado nota de la Cesión de 

Participaciones Sociales que hace el Abogado Roger Arosemena Beni- 

tes a la Sra. María Varas de Bo rntorgada con fecha 16 de Octu=         

  

Notario OéciprD del Cantó


